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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 165/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE ISLA, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

. ' 

En la ciudad de México, a quince de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

.. Constancias Registro 
l ¡ ~ • 

Escrito y anexos de, ,~r~n'dir? SaJg'ado 1farri(m ,/ ,qu~n se ostenta como 
Síndica del Municipio ge lslá Veracruz de lgnaciode·.!áUave. 

016056 

- . 1 - - . ~ 

Lo anterior f,ue ~recibido el dí?. .e .. n_ .. ju.~ e.-?~e~?ct,qM·· e~. la. ·.Oficin~,,de Certificación Judicial y 
CorrespondenQ1a de este Al~9~}"~1Q~?~L~~or:i,~t~, 1 , .. ~~~- · , ,.,-1 

. ·\\\•.1 l\K'f~·, ' 
' ·' ~.. ~· . · .•.. ,·\::t '\, t<>' .... ~ '"--.., ~\ -... , ~ 

Ciudad de Méxi~o,~aq~in~·~¡?~~.?~~--de;~~?s_,~H _die<?~ve. 

Con el escrito de idirl)~h~á ~~Y'".~íl~X~~'.'\t P'.r~e~ regístrese el 
. . ' • ',. ' ¡ ·, ' \ ' :\\ .... "'· .• •. \ "\ ' : ·~ - 1 ; , . 

expediente rel.~_t1v~ a. la coqt.-~~~~{~-l~)·~gnst1~~,~~~~~-~ •. qe h;~~e. , ~~l~r Erend1ra 

Salg~~o Carnon, .. q~1~n '~~~1<?S!e~t.~\.fomo S1~d~el 1 ~ur1c1p10 de Isla, 
\ ~ t . \ \. 'ti .. ·~ *~ 1. ~ . .,. i, • ~ ' 1 r 

Veracruz de~lgnacio 1de la .1.:19~~,~c9rtra:e! ~od~r Ejecutivo. 'Y la Comisión del 

Agua, ambos de la misnía_ e~Íid~d)iír\8.~qú~UQna 191~igüiente: 
..., /·, I * ,t, 

. i '. '· ~ • , ,¡- . t... . . ' 
"1. La inconstituc[onal om. ~sió[1 ... d~I. ~o.f)ier/19~·· I Es~~o ;J~ Verac(qz.Í ;~é Ignacio de la 
Llave, por ponducto de.'/a. COl1J~~{Q..n delf1 · /-Estado,, de\ rf¿solver conforme a 

- .,.. j ·.. i /' ,,. 

derecho la municipalización del servicio ·público de'/agúa potable, drenaje, 

alcantaríll~do, trat~mif?.n.t~ /. di~p~~~'· d.e .sus '"'?gú,~·~·{r;siduales, solícíta~a 
legalmente. por el m!!'!(C1p10, d:.,. !~e!Ycruz, .. :)ransgred1endo la competencia 
constitucional que le conf pn:~,a_míreer~se_,ntáda ej;artículo 115, fracción 111, inciso a), 
de la Constitución Política d¡::Jo~".Esfáaos Unidos Mexicanos, que con claridad 
establece que es el municipio~ tiene a su cargo la competencia para prestar el 
mencionado servicio público municipal. 

2. La inconstitucional ~ón del Gobierno del estado (sic) de Veracruz, por 

· ··conducto de la G~mis~ór(¡(!el Agua, d~~ e~tado (sic),:-?~-~tran~fe!ff:~Y; hac1er~en~rega ··, · 
~material de los bienes,muebles.e inmuebles,,parque vehiculary recurso:presupuestal · 
para que se preste por conducto de mí representada en el municipio de Isla, 

. v~~ac;ru~, .~l.s~n.:fcio públíc~;.de_ ~qu?cfºtab¡,e, d~~naj~"ª/cantari(!ad~, /rpt~mier;tq \ . 
y d1spos1c1on.de sus 1aguas residuales." .. ! \. .1 \ ,. · ~. \ : \! J \ \_ ~ \._ 1 1 \¡ 

Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 81, párrafo primero2, del Reglamento Interior de la 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 
2 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 

 
 
 
 
 



COMTROVERSIA CONStlTU~IONAL 1 ~5/20'19 

1 . . 

Suprerna¡Corte de Justicia de la Nación,! t.úrnE~se est~! expediente ********** 

p~ra que in$ruya el pro~edirfiiento'. ·• 

corresporldiente,1 de acuerdo con el rbgistro que .al efecto se ll~va :en la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tri~unaL 

Notifíque~;(e. 
i 

Lo proveyó y firma el Ministro Ar~u1ro Zaldívar Lelo de La1rrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justidüa de la Nación, quien actúk con 

Carmina Cortés Rodríguez, SecretaJia .~e la S¡e~cción de · Tr~mit~! de 

Controversias Constitucionales y de Atcio~es de l~constitucionalidad 8e la 

Subsecretaría General de Acuerdos de leste . .t~lto Tri~lUnaL, que da fe. 

designación y el cronológico de presentación de cada tilpo de expedientes; que se encuentren eh condiciones 
de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular p'royecto de 1 resolución como para instruir el 
procedimiento. [ ... ] 1 

• 
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